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22 y se agrega como documento habilitante al 
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certificada me exhibe para que se agre- 

gue como documento habilitante al final. 

de esta matriz; el compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

con domicilio y residencia en esta ciudad 

de Guayaquil, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de ac- 

tos o contratos, y a quien de conocerlo 

personalmente doy fe; bien instruido so- 

bre el objeto y resultados de esta Escri- 

tura Pública de MODIFICACIÓN DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a 

la que procede como ya queda indicado; 

con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta. que 

es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- 

En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusu- 

las: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a 

la celebración de la presente escritura 

pública, el señor JORGE "| ENRIQUE MORÁN. 

CENTENO, en calidad de apoderado general 

de COSERLOG COMPAÑIA DE SERVICIOS Y LO- 

GISTICA S.A., tal como se desprende del 

poder general que se incorpora a esta es- 

critura como habilitante, estando además - 

debidamente autorizado por la Junta Gene- 
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ral Universal de Accionistas de dicha em- 

presa, celebrada. el día veintisiete de 

febrero del año dos mil dieciocho. SEGUN- 

DA.- ANTECEDENTES: Dos punto uno: La com- 

pañía COSERLOG COMPAÑIA DE SERVICIOS Y 

LOGISTICA s.A. fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio cuadragésimo: primero del cantón Gua- 

Antonio Larrea No- 
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lebrada el da veintíiote de febrero del 

dos mil dieciocho, se resolvió por unani- 

midad de todos los accionistas de la com- 

pañía, que se ' encontraban presentes, lo 

siguiente: a) Modificar el objeto social 

lde la compañía, conforme el nuevo texto 

que se aprobó en la misma sesión; y, b) 

La reforma del estatuto social en su ar- 
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tículo segundo, tal como consta del acta 

levantada, cuya Copia debidamente certi- 

ficada se agrega a la presente escritura. 

pública. TERCERA.- MODIFICACIÓN DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: Con 

los antecedentes expuestos, yO, JORGE EN- 

RIQUE MORÁN CENTENO, en calidad de apode- 

rado general de COSERLOG COMPAÑIA DE SER- 

VICIOS Y LOGISTICA S.A., debidamente au- 

torizado por la Junta General Universal 

de Accionistas de dicha empresa, Celebra- 

da el día veintisiete de febrero del año 

dos mil dieciocho, declaro: a) Que se ha 

modificado el objeto social de la compa- 

ñía, circunscribiéndolo a las actividades 

a las que la empresa quiere realmente de- 

dicarse; y; b) REFORMA DEL ESTATUTO SO- 

CIAL: Declaro además que la Junta General 

Universal de Accionistas de veintisiete 

de febrero del año dos mil dieciocho 

aprobó la reforma del estatuto social en 

su artículo segundo, cuyo nuevo texto 

consta del acta respectiva. CUARTA.- DE- 

CLARACIÓN JURAMENTADA: JORGE ENRIQUE MO- 

RÁN CEDEÑO, “en mi calidad de apoderado 

“general de COSERLOG COMPAÑIA DE SERVICIOS 

Y LOGISTICA S.A. declaro que la misma no 

tiene suscrito ningún contrato con el Es-
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE COSERLOG 

COMPAÑIA DE SERVICIOS Y LOGISTICA S.A. CELEBRADA EL DÍA 

VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO pos MIL DIECIOCHO.- 

Eñ la ciudad dé Guayaquil, a los veintisiete dias de febrero del año dos mil dieciocho, 
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propuesta y attirizan; también por unanimidad al señor JORGE ENKIQUE MORÁN 

CENTENO, en calidad de APODERADO GENERAL de la compañía, a suscribir la 

respectiva escritura pública de cambio de objeto social y reforma del estatuto social, y ' 

realizar las gestiones que este trámite requiera. Por no haber otro asunto que tratar, se 

   



otorgó un receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión, con los 

mismos asistentes, se dio lectura en alta voz al contenido de la misma, siendo aprobado 
1 

por unanimidad, para constancia de lo cual la suscriben todos los concurrentes. 
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CARLOS ANTONIÓ MORÁN JALÓN 
PRESIDENTE AD-HOC 
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otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO DE PODER GENERAL QUE OTORGA EL 
SEÑOR JOHAN FRANCISCO | | SOTOMAYOR ARGOTE, 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE A 
COMPAÑÍA COSERLOG COMPAÑIA DE SERVICIOS Y 
LOGISTICA S.A, A FAVOR DEL SEÑOR JORGE ENRIQUE 
MORÁN CENTENO, que firmo y sello en trece fojas útiles en la 
ciudad de Guayaquil a los cuatro días del mes de Abril del año dos 
mil dieciocho. 
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Br. Virgilio Jarría Pesmzo 

Notario Decimote:cero 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17,389 
FECHA DE REPERTORIO:11/abr/2018 | 

  

HORA DE REPERTORIO:13:46 

En cumplimiento con lo dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once. de Abril del des mil dieciocho, queda inscrita la 
presente escritura pública, la. misma que contiene el Poder General, que 
otorga la Compañía COSERLOG (COMPAÑIA DE SERVICIOS Y 

LOGISTICA S.A., a favor de JORGE ENRIQUE MORAN CENTENO, 
de fojas 17.540 a 17.553, Registro Mercantil número 1.542. 

  

    dei iio 110 po Sr 

EIC 1 AE 
Up FD a Y VAR ODPD. 

  

. Guayaquil, 13 de abril de 2018" 
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I 
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| 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es sde exolusiva respo: Úilidad de la o el 

declarante cuando está o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en;el mE Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : 

| : 

     

cl 
De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de . Marzo 31 de 1978, publicada en el Registro "Oficial No. 564 
del 12 de abril de 1. 978, DOY FE: Que la fot copia precedente, 
que consta de ana a he, Í0JAS, exacta al 
ocumento original que también seme exnibe.- Cuaritia: 

indeterminad inada- Guayaquil, PIOJO ALO 

0) lan 

A. Virgilio Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tercero *- 

! ¡Suayaquil 

| 

    

   
        

N20315985 
1 

| 
1 

| 
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? , 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR: + 
Dirección General'de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

irección General de Registro Clvl, 
Identificación y Cedulación:     

  

  

  

  

ES 

del. padre: CARLOS MORAN     

     y E p 

LEA 
842121-97380 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento. firmado electrónicamente : 

  

  
      

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

 



  

    

        

Dirección General de le Registro Civil, 

Identificación" y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
“¿ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

    

a Bs 

  

    
  
 



  

  

  

  

    
    

  

  

  

  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supreme Número 2386, de 

Marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

queconstade rana a e a a FOJAS, exacta al 
“documento original que también' se me exhibe.- Cuantía: 

Indeterminada-Guayaquil, 410440 17 [LO (E:     

    
   

  

Dr.Virgilio Jarrín Acunze 
NotarioDécimo Tercero 

Guayaquil 

I 

( 

! 

| 
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por unanimidad el otorgamiento: de'un poder general taníplio:y suficiente, a favor del 

señor JORGE:ENRIQUE MORÁN.CENTENO, cónfotrité el bórrado? dé. minttal que 

han revisado. Para“ dichos'etectos;'autorizan “al señor Johari “Francisco: Sotomayor 

Argote;¡Gérente Geñerál y representante legal: de la.compañía; suscribir la respectiva 

escritura: pública de:ótotgamierito dé.póder generál, y a”téalizar las gestiones que'este 

trámite requiera: A“continúación; seda pasová la lectúra del:seguñido: y: último “punto 

«del orden del día=2) MODIFICACIÓN DEL OBJETO:SOCIALDELA.COMPAÑÍA Y 

-CONSECUENTE+REFORMA::DE: SU ESTATUTO: SOCIAL:*Tomá"nuévamente+la 

palabra el'Gerente.: General; Johan Francisco Sotomayor Penta y pie qe la 

realmente: realiza: :Agrega: que: para: mayor" conocimierito «de “los-ipresentes,+1és” Sha 

repartido un borrador en:él que consta el:cambio mencionádo: Los*presentes' analizan 

el documento y: luego:de:ello; séreceptala votación, mismaiquearroja que se aprueba 

por unanimidad: lá reforma propuesta, reemplazando'el artículo segundo: del estatuto 

social“ cuyo muevo eco eel siguente “ARTÍCULO:SEGUNDO: El: OBJETO 

- SOCIAL de'la' compañía será dedicarse:a“detividades' de organización! y dirección de 

todo "tipo de “Eventos; especialmente *déportivos;- pará lo'Ccual podrá: “a Realizar todo 

tipo de cursos vataciónales para:él Público, eños que incluirá actividades deportivas; 

b) Realizar actividades de publicidad en reláción ¿“sul objeto sotiál e) Dictar cúrsos “y 

brindar: asesoría e materia déportiva;“e) Instalar 0tadministrar” :centrós deportivos, 

escuelas de deportes, ginmásios y; etgénerdlsenalquier espacio dedicado ál deporte y 

a'la:actividad física! Pará el 'cumplimieñto de st objetó, la compañía podrá importar, 

exportár; comprar; vender; “administrar; “gravar transferir, adquiri, arrendar -o 

subarrendar 0:dat'en artendamiento'o subatreri idamierito, todo tipo de'bieriés:múébles 

o inintebles, adquirir acciones, o Participaciones, “cúotas: sp derechós de Sociedades - 

constituidas opor constitúirsesáfines a “ssobjeto; “constituir fideicomisos mertaritiles:o 

adheritse'a: fideicómisos: constituidos, representar a otras persoñas jurídicas y realizas, 

en general; todos ' aqúellós actos y "suscribir todoctipó de'contratos permitidos:por la . 

- Ley, áúxiliáres o complementariós:á su'actividád, y «que se:relaciónénicéon su objeto 

social” Terminada la lectura lós accionistas iñitercambián criterios y, luego de-éllo, se          
recepta la Votación que arroja qué 1ós preséntes ¿prueban por uñartimidad' reformá 

proptlésta* y átitorizan; también por tinanimidad al'señof JORGEENRIQUE: MORÁN 

CENTENO),ét calidad de. APODERADO" GENERAL “de la compañía," as suscribir la 

respectiva escritura pública de cámbio-dé vbjeto'sócial y reforma del estatuto social, y 

  

  

realizarlas gestioniés que estetrámite requiera! Pof tio habe? otro'ásúnto qué tratar, se 

  

  

. 
Y



  

  

| 
| 
| 

otorgó un receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión, con los 
| . 

mismos asistentes, se dio lectura en alta voz al contenido de la misma, siendo aprobado 

por unanimidad, para constancia de lo cual la suscriben todos los concurrentes. 

  

“ CARLOS ANTONIÓ MORÁN JALÓN 
PRESIDENTE AD-HOC 

| 

ACCIONISTA 

   
   

JOHAN ; DÍOMAYOR ARGOTE 
GERE YÉRAL - SECRETARIO- 

ACCIONISTA 

' 
, 

Certifico: Que el acta que antecede es fiel copia de su original, que reposa en el libro de actas de 

  

7 

Gerente £General —- Sécretario 

' 

' 

Da conformidad con el numeral '5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, ¡is 
Marzo 31 de 1978, publicada en. el Registro Oficial No.-564 

del 12 de abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente; 

QUe Consta de ranmamma dido e a a o F0jaS, exacta al 
documento original que también se me éxtube.- Cuanta: 
indeterminada-Guayaquil, Mogo,f2 [1018 o 

  

   
    

Dr. Virgilio Jarrín Acunze: 
NotarioDécimo Tercero '*- 

Guayaquil 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA —COSÉRLOG 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y LOGÍSTICA S.A., CELEBRADA 
EL DÍA VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL 

  

  

    

    

  

  

DIECIOCHO.- | 
: | 

| | 
NOMBRES NO. VALOR -— ][VOTOS 

ACCIONES PAGADO 

Carlos Antonio Morán Jalón 401 US$401,00 401 
| 

| 
Johan Francisco Sotomayor Argote 399 US$399,00 ; 399                         

    

l 

¡ A 
Carlos Antonio Morán Jalón Ss Joha y 

, . | 

Presidente ad-hioc ' Géfente Zerieral - Secrétário 
l 

| 
| 

1 

  

2 

O 

- De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Lo Notarial, reformada por.el Decreto Supremo Número 2388, ds 

"Marzo :31 de 1978, publicada en.eh Registro" Oficial No, 564 

del 12 de abril de 1:978, DOY, ¡RE! Que: la fotocopia precedente, 

que consta de mn AN "¡'fójas, exacta al 
'* documento" original que, también se me exhibe.- Cuantía: 
Indetérminada- “Guayaquil Mojo Eje BH, 

     
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo ' 

Notarlo Décimo Tercero 
| Guayaquil     
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i Fecha: 14/02/2018 09:22:08.AM 
i 
s 
5 
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NÚMERO RUC: 
: RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 
| REPRESENTANTE LEGAL: 

REGISTRO:ÚNICO:DE:CONTRIBUYENTES* 

SOCIEDADES: 

0982950730001 ! px 

  

»"COSERLOG:COMPAÑIA DE: SERVICIOS Y.LOGISTICA S.A, 

  

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
NÚMERO: 

    

INICIO ACTIVIDADES: 
A 

  

ve Y 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

cia: GUAYAS: Canton: GUAYAQUI. Perro 7 ña! l:Ciudádeto: a BOS N Manz 25 Edificio: COND.OROUNIDN 
Referencia ubicacion: -2.Ofiña::DPFO 4 A.CINCO 

  

Son derechos de tos. contribuyentes; arechos 
Dsrechos procedi mentales: pára y 

s parsonas ñalurales cuyo : 
de rágiman iaibutario' intárno, están: otilgado 

   
          
   
   
   

   

  

declaraciones de IVA deberán ser Prosentada: a 
Recuarde'que sus dáclaraciaras de IVA p 

: preste servicios únicamente con larifá 0% do ya. 

lao - 

de tó y con en aa ds ¿sÍstencia. 0 o Gloración. Derechos económicos, Derechos de información, 
sulle "O WWEST, * 

establecidós 8n al Fapiemento, para a aplicación de la loy 
>: podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE). y sus 

ndo, So se encuentre. obligado a. Mar contabilidad, Iranshora bienes o 
y Sbjeto de: retención: q0 19 % de IVA. 

  

   

    
  

   

digo: RIMRUC2018000308830 

   1 F 

1ZONA Sl GUAYAS CERRADOS 0 

      

    

Paa. 1 de 2 

    
  

 



  

  

NÚMERO.RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO:ÚNICO:DE:CONTRIBUYENTES* 

  

SOCIEDADES: 

0992850735001 pa 

- 'COSERLOG:COMPAÑIA DESERVISIOS Y LOGÍSTICA S.A, 

    

  

  

  

  

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

    

: DIRECCIÓN ESTABLES 

  : Código: RIMRUC201 8000308830 

: Fecha: 14/02/2018 09:22:08 AM   

   

  

* del 12 de abril de 1.978, DOY FE: Q 

    

    

    

FEC. CIÉRRE: 

- ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD Y ESTUDIO DE MERCADO : 

OL! NAS: E LOS CEIBOS Numeio SOLAR 19) Reteren: 
na: DPTO'4.Celulár: 049756/£/8 Email: jacist 

ABIERTO - MATRIZ... 

    

   

   

_ De cenformidad con el numeral.5 del Artículo 18 de la Ley. 
Notarial, reformada. por. el Decreto. Supremo! Número 2386,.0 

    
    

nielRl 
ue la fotocopia precedente, 

-que.consta de-: Cana naa ma fojas, exactalal: * mr 

“documento “original que también se me exhibe.- Cuantiar 

Virgilio Jarrín Acúnzo 
NotarioDécimoTercero 

Guayaquil 

Iindeterminada-Guayaquil, mao A 1wI8- + 

  

   

        

   

  

      

    

¿DEL    
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1 

1 
! 

. | . . . 
1 tado Ecuatoriano ni con las Institucio- 

2 nes que lo conforman. QUINTA.- DOCUMENTOS 

3 HABILITANTES: Se incorporan como habili- 

tantes del presente instrumento, el poder 

general otorgado 'a favor de JORGE. ENRIQUE 

- MORÁN CEDEÑO, por parte del Gerente Gene- 

  

a 7 ral y representante legal COSERLOG COMPA- 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

gs  ÑIA DE SERVICIOS Y LOGISTICA S.A., sus 
    

   

9 documentos ad le jeación y el Acta de 

10 ] 

11 

12 

13 

     

  

A 
A, NÓ mio 

IN EN 
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(D 14    
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Q 
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) 15 | 

El 16 A 

  

q 
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17 

18 

   

  

  

a, 1 tn 

o E So | ye e rara 

  

o 19 £ 
     

20 

    

21 habilitantes. que se han considerado per- 

22 tinentes para dar la: solemnidád que re- 

23 quiere el presente instrumento público. 
1 

El compareciente se. identifica con el     gl 

| certificado obtenido del Sistema Nacional 

ES Identificación Ciudadana que ha auto- 

rizado, en acatamiento a: la resolución 

28 número doscientos dieciséis guion dos mil 

 



  

  

Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública de MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA COSERLOG. COMPAÑIA DE SERVICIOS Y LOGISTICA S.A. 

  

1 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

diecisiete (216-2017).- Leída que le fue 

la presente escritura de principio a fin 

y en alta voz, por mí el Notario al in- 

terviniente, ¿éste la aprobó en todas y 

cada una de'sus partes, se afirmó, rati- 

ficó, y firma en unidad de acto y conmi-— 

go, el Notario, de todo :lo cual DOY FE.- 

p. COSERLOG COMPAÑIA DE SERVICIOS Y LO- 

GISTICA S.A. 

RUC. $ 0992950730001 

  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

APODERADO GENERAL . 

C.C. $ 0900598597. 

C.V. $ | 

Dirección: Colinas de Los Ceíbos S. 19 Mz 25 

Teléfono: 0997567778 

e-mail:  jfecw5] O yahoo.com 

   
DR. VIRGILIO JARRIN ACUNZO 

NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL Se 

* 

   



  

otorgó ante mí, y en fe de ello confiéro este CUARTO TESTIMONIO 
DE MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA ¡ COMPAÑÍA DENOMINADA 
COSERLOG COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y LOGISTICA S.A., que 
firmo y sello en veintiséis fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 
diecisiete días del mes de Mayo del año dos mil dieciocho. 

  

  

       
      

  

Dr. Virgilio Jarrío Acunzo 
Notario Lecimo -..0 

Guayaquil 
| 

   



RAZÓN: De conformidad con lo que dispone el artículo treinta y cinco de la 

Ley Notarial anoto al margen de la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA COMPAÑÍA COSERLOG 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y LOGÍSTICA S.A, de fecha ocho de 

Septiembre del año dos mil quince,: otorgada ante el Notario Cuadragésimo 

Primero Titular. del Cantón Guayaquil, he anotado la. ESCRITURA DE 

MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DELA COMPAÑÍA COSERLOG COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

Y LOGÍSTICA S.A,, según consta de la escritura celebrada el diecisiete de 

Mayo del año dos mil dieciocho, en la misma Notaría Décimo Teroera 

del Cantón Guayaquil, en esta fecha- 

Guayaquil y/A 41 de sb del 2018 
— 

a lis Md: 
VADRAGÉSIMO PRIMERO 

Aa CANTO e GUAYAQUIL. 

    

   

   



  

  

   
50 

Y CORREDERA 
JUDEA ES 

Factura: 001-002-000059503 20180901041000491 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901041000491 

UI 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 1 DE JUNIO DEL 2018, (12:15) 
  

TIPO DE RAZÓN: MODIFICACION DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA COSERLOG COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS Y LOGISTICA S.A. 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COSERLOG COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y LOGISTICA S.A, 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-09-2015 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   20150901041P06626   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

ESCOBAR FIGUEROA JOSE 
ROBERTO 

SOCIAL . 

A PUE A, ” 2 E 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD ” [No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0930141890 

TIPO INTERVINIENTE 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 
MODIFICACION DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA COSERLOG COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS Y LOGISTICA S.A. / 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-05-2018 An _ / L] 
    NUMERO DE PROTOCOLO:     
  

20180901013P00773 FT — / []/ 

    

     NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

oe
) 

 



    
So AA 
(E 

Factura: 001-004-000022682 

DOM 
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20180901013000373 

+ 

t 

20180901013000373 

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: DR. VIRGILIO JARRIN ACUNZO NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 17 DE MAYO DEL 2018, (10:26) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 3-4 " . 2 

ACTO O CONTRATO: MODIFICACION DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

COSERLOG DE 
SERVICIOS Y LOGISTICA S.A. 

SOCIAL 

? 
i 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

0992950730001 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-05-2018 ' 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: COSERLOG CIA. DE SERVICIOS Y LOGISTICA S.A. 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     0992950730001   
  

[OBSERVACIONES: 
  

   
   

  

NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

'ARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



¿A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.701 
FECHA DE REPERTORIO:95/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:23 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Junio del dos mil dieciocho queda inscrita Ja 

presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 
de la compañía (COSERLOG COMPAÑIA DE SERVICIOS Y 
LOGISTICA S.A., de fojas 26.945 a 26.971, Registro Mercantil número 
2.358. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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Guayaquil, 06 de junio de 2018 
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